
Niím. 44» Sábado i de Junio de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple n ú r a 32 á 4 rs. vn. 
a l mes ea esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Capitanía general de Aragón.=. E . M —Sección 
%?-—órcihi general del i d de Majo de 1S39. En 
Tkítragoza. • • * ' ' ! » ( • i im » • 

Á consecuencia de los exámenes generales cele
brados por la compañ ía de distinguidos establecida 
en esta capital en los dias 14, 15 y IÓ" de Marzo 
u l t i m ó ha recibido el Sr. Brigadier 2. 0 Cabo de 
este R e i n ó una c o m u n i c a c i ó n del Exorno. Señor 
Inspector general de In fan te r ía t r a s ladándo le la 
que di r ige á su cap i tán director, manifestando ha
ber visto con agrado por el pesultado de los men
cionados exámenes , que los distinguidos han acre
ditado ap l i c ac ión , amor ai servicio y deseos de me
recer, y" que entre los catorce que componen la p r i 
mera clase "han sobresalido, D . Eusebio Cabrera, 
D . M a t é o de la Vega , D . Pascual M u r i l l o y Don 
Zaca r í a s G o n z á l e z , hab iéndose hecho par t icular -
tnente dignos de su est imación los tres úl t imos por-
q u e " c ó n r a n d o él que mas siete meses, y 20 dias 
de colegio han ocupado en la censura los números 
2, 3 y - 4 , siendo en a n t i g ü e d a d los 32, 38 y 39; 
asimismo, ha merecido su aprecio por su ap l icac ión 
y aSeiantos D . Manuel Lasala, que á los seis me
ses de est'udio ha sido calificado de sobresaliente, 
ocupando el numero 75 en la censura, y el / . 0 
de los de "2.8 clase, en vista de esto y atendiendo 
S. E. el haber concluido las materias, que previe
ne el reglamento y á las buenas notas de concep
to , que prometen el buen desempeño en sus o b l i 
gaciones propuso para Subteniente á D . Eusebio 
Cabrera, D . Mateo de la Vega , D . Pascual M u r i 
l l o , D . Zacar ías G o n z á l e z , D . Mariano P é r e z , Don 
Loreozo San Juan, D . Santos Balero, D . Aniceto 
Matu te , D . Alejandro Laguna, D . Lorenzo S á n 
chez v' D . J o s é V i l l a n o v a , todos comprendidos en 
la 1 a clase, la que fué aprobada por S. M . , por 
Real orden de 7 del corriente y destinados á los 
cuerpos siguientes: El primeto al tercer ba ta l lón 
del regimiento infan te r ía de ^imansa 18 de i í n e á . s 

E l 2 . 0 a l i . 0 de la y í lbuera 7 . 0 de l igeros .= 
E l 3. 0 al 2 . 0 cazadores Reina Gobernadora 8 . ° 
l igeros.= E l 4. 0 al 1. 0 voluntarios de Navarra 
6^° l igero .= El 5 .0 3 1 3 . ° cazadores Reina G o ^ 
bernadora 8. 0 l igeros.= El <f. 0 al 3. 0 de Soria 
9. 0 de l í n e a . = E l 7. 0 al 3. 0 cazadores Reina 
Gobernadora S. 0 l i ge ro .= E l 8. 0 al 2. 0 del mis -
m o . = E l 9. ^ a l a . 0 voluntarios de Navarra. 6 . ° 
l igeros.= E l í o al / . 0 de l a A l b u e t a 7.15 ligeros.=s 
E l 11. 0 al mismo que el anterior siendo la v o l u n 
tad de S. M . que se pongan desde luego á los 
agraciados en posesión de sus emplees, con el suel
do 'correspondiente, ín te r in se les espiden ¡os Rea
les despachos, encargando S. M . que inmedia 
tamente marchen á sus respectivos batallones. ±5 
T a m b i é n ve con gusto S. E . el celo y t ino de su 
cap i tán director de la c o m p a ñ í a , y la ac t iv idad y 
buen d e s e m p e ñ o de los Sres. Profesores á l o que es 
debido el estado de prosperidad en que se halla 
el establecimiento, y que esperá se conse rvará en t o 
do su esplendor. 

. E l Sr. Brigadier 2. 0 Cabo que abunda en i g u a 
les sentimientos de aprecio al celo, é intel igencia, 
con que el cap i t án D. Gabr ie l de Modena dir ige 
el establecimiento mi l i t a r que tiene á su cargo, ha 
dispuesto se inserte esta c o m u n i c a c i ó n en la orden 
del dia para satisfacción de todos los individuos 
á quienes comprende. E l Comandante gtfe^de E . M . 
Francisco Cascajares. 

Gobierno político de la provincia de Taragoza, " 
E l S r . G e f e superior po l í t i co de esta provincia ha 

seña l ado la hora de las 12 de la mañana -del diái 
14 de Junio p r ó x i m o venidero , en las oficinas de í 
gobierno p o l í t i c o , para la tranza á públ ica sabas-
ta por uno, dos ó mas años de la empresa del B o 
letín of ic ia l , para la comunicac ión de las ó r d e n e s 
de las autoridades de esta p rov inc ia , a todos los 
pueblos de la misma, que deberá dar p r inc ip io 
en primero de Ju l i o de este a ñ o , bajo la 
postura mayor admisible de 3 rs. de vn . mensua-



l es , por cada poeb lo , y <3e !as condiciones que se 
hallan de manifiesto en e! oficio del escribano que 
firma = L o s que quieran interesarse en dicha subas
ta acudi rán el dia y hora señalados á la oficina del 
gobierno po l í t i co , y se hará la tranza en favor del 
postor mas ventajoso. Zaragoza M a j o 29 de 1839.=; 
Bernardino Cabrero. 

Desde el dia de mañana queda encargado del des
pacho in te r ino del Gobierno pol í t ico de esta p rov in 
cia el Sr. Intendente de Rentas de la misma confor
me á lo dispuesto en el a r t í cu lo 24S de la ley de 

j de Febrero de 7823, mediante á deber y o mar
char inmediatamente á tomar el mando de la ca
bal ler ía en el e jé rc i to del Cent ro . 

L o aviso á los ayuntamientos de los pueblos de 
esta Provincia para su conocimiento. Zaragoza 31 
de M a y o de / 8 3 9 . = L u i s del Corral . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE ZARAGOZA. 

E s t a D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l previene á los 
ayuntamientos de los pueblos de la p rov inc i a 
de Zaragoza que en el t é r m i n o improrrogable 
de diez dias ver i f iquen la entrega completa da 
sus respectivos q u i n t o s , ó presenten sustitutos 
por los que falten , bajo el concepto de que 
no ve r i f i c ándo lo se les exija la mul ta de t r e i n 
ta ducados, sin per ju ic io de pasar al B x c m o . Sr. 
Genera l en gefe una nota de todos aquellos pue 
blos que c o n t i n ú e n en su descubier to , y resis ten
cia n fin de que por medios militares se les apre-
roie al c u m p l i m i e n t o . Zaragoza 31 de M í yo de 
1 8 3 9 . ^ 8 ! presidente, L u i s del C o r r a l . — M l i i i u e l 
L a s a i a , secretario. 

E l Intendente militar del Distri to de Aragón. 
Hace saber: q u e en v i r t u d de lo mandado en 

Rea l ó r d e n de 21 del ac tua l , ha dispuesto el 
Sr. In tendente general se saque á p ú b l i c a subasta 
e l suminis t ro de l a r a c i ó n de etapa a las tropas 
de sus columnas que operan en la linea despo
blada desde la sierra de Guadalupe a los m o n 
tes de T o l e d o , con arreglo al pliego de c o n d i 
ciones redactado por ía I n t e r v e n c i ó n genera! que 
se ha l l a r á de manif i ;s to en la S e c r e t a r í a de la 
referida Intendencia general , en cuyos estrados 
y en los de la del Dis t r i to de Estremadura se 
ha de celebrar el remate del indicado servicio a 
las doce en punto de la m a ñ a n a del dia cinco 
del mes de Junio p r ó x i m o venidero, a d j u d i c á n 
dose d e s p u é s , ai que resulte mejor postor en a m 
bas subastas. Zaragoza 27 de M a y o de 1839.— 
F e l i p e Fernandez A r i a s . = : M i g u e l Muesas y B a -
¡ a n z a t , Secretario. 

E l Intendente militar del Distrito de Aragón, 
Haee saber: que el d ía cinco del mes d« 

Junio próximo venidero se sacará i pdblica su
basta en los estrados de la Intendencia gene
ral m i l i t a r establecida en la Córte, j en los de 
la del D i s t r i t o de G r a n a d a , y rematará A fa
v o r del mejor postor, el suminis t ro de pan f 
pienso ú las tropas y caballos estantes y transeún
tes en la p rov inc i a de J a é n , por término de sei« 
meses que d a r á n p r i n c i p i o el dia primero de 

J u l i o de este a ñ o , con arreglo al pliego gene
ral de condicciones aprobado por S. M . ; y que 
se h a l l a r á de manifiesto en las Secretarias de am
bas intendencias; bajo el concepto que dicho r e 
mate se c e l e b r a r á á las doce en pun to de la ma
ñ a n a del indicado dia cinco y se adjudicará el 
servicio al que resulte mejor postor de ambas 
subastas. Zaragoza 26 de M a y o de i839.=:Fe-
l i p e Fernandez Arias .— M i g u d Muesas y B a 
lanza!, Secretario. 

Su b de legación de Rentas' nacionales d é l a provincia 
de Zaragoza. 

Por la misma se p r o c e d e r á el Lunes tres de los 
corrientes en la Aduana de estü Capi ta l á la venta 
de los géneros declarados en comiso procedentes 
de diferentes causas , y son los que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan.m 7 varas ca luot blanco en 2 trozos á 
3 rs. v o . ; 45 i d . indianas en 3 trozos á 4 rs.: JJ 
pañue los ¡ inon con motas , de cuatro cuartas en 4 
trozos á 4 rs, t 6 dichos percal, fondo azul con ama
r i l l o de j cuartas y media en un t rozo á 6 rs . : 8 
pañue los bearneses á cuadros en dos trozos de 3 
cuartas á j rs. : 5 i d . de percal lápiz en un trozo 
de 4 enanas á 7 r s . : 19 dichos bearneses fondo e n 
carnado de Í cuartas en un trozo á 5 rs.: 1 id. per
cal fondo encarnado de 3 cuartas á 6 rs. : 1 y me
dia vara calicot blanco en un trozo á 3 rs. .* 2 y 
media varas pana azul de algedon en un trozo á 
6 rs. : 6 pañuelos muselina bordados por las puntas 
de 3 cuartas en un trozo á 4 rs. ; 3 y f varas co t i f 
de emhuelta en un trozo á 5 rs : 37 y media varas 
retorta sin sello en un trozo á 8 rs.: 1^4 pañuelos 
de crespón ordinarios con fleco sobrepuesto de va
ra anchos á 6 rs. : 131 pares tirantes ordinarios en 
ocho paquetes á 4. rs. : 358 gruesas botones de hue
so para puños á 6 rs. vn . cada gruesa senci l la : 6 
almudes de judias á 2 rs. y medio a lmud; . 137 va
ras calicot blanco á 4 rs.: 58 y media varas pana 
negra azul y verde á 6 rs.: 2 y media id . barbutina 
pintada á 4 rs : 5 , y 1 cuarto vara í . tna l ion punto de 
ra'.o 3 5 rs : 95 y media i d . indianas entrefinas á y 
rs. ; 82 y inedia i d . de i d . ordinaria á 4 r s . : 16 
y media i d . mas ordinaria á 3 rs. : 8 i d . de id . pa
ra cubiertas a 2 rs. : 25 varas francesilla ordinaria 
angosta á 3 rs, : 5 y media id . dicha rayada de f 
cuartas á 4 rs._ 2 id . tela de seda con a lgodón para 
chalecos á 6 rs. : 22 i d . c o t i f de envuelta á 5 rs.: 
1 p a ñ u e l o percal con cenefa, color carmesí de j 
cuarta-» en / o rs . : 4 i d . í ó n d o encarnado de 3 
cuartas y media á S rs. : 6 i d . fondo blanco con 
cenefa de 4 cuartas á 6 rs. : 34 id . de diferentes 
dibu|os , d í 3 cuartas y media á 5 rs . : 49 i d m u 
selina, pintados iiniiados á ios de la india de J 



cuartas á 4 r s . ; 30 pañuelos pintados de 4 cuartas 
y media á 5 rs . : 20 dichos bearneses fondo encar
nado de 4 cuartas, á 4 rs. ; 5 i pañuelos bearneses 
de 3 cuartas én (f trozos 23 rs. : 4 i d . de l inón mo
teados á 4 rs. : 1 i d . bordado de gasa de 4 cuartas 
y media en 6 rs. : 2 i d . bordados llamados de go
la de 4 cuartas y media á 16 rs.: 2 i d . de nwdraz 
de 4 cuartas á 3 rs. : 248 y media varas panas i n 
glesas azules y negras en 5 piezas á 6 rs.: 6 arro
bas carbón á 4 rs.; 553 varas francesillas á cuadros 
de 5 cuartas de ancha en 73 piezas á 5 rs . ; 424 
varas caüco t blanco en 10 piezas a 4 rs. : 1348 va
ras indianas entrefinas- fouuo .ca fé en ¿4 piezas á 4 
rs. 17 m r s . : 3 3 / varas dichas tinas en 6 piezas á 5 
rs. : 205' i d . dichas ordinarias en 6 piezas á 3 rs. 
770 i d . i d . ordinarias fondoazul y amarillo en 3 pie
zas á 3 rs. : 64 varas inoiánas azules ordinarias de 
dos caras en 2 piezas á 4 rs.: 62 i d . bombasí b lnn -
co rayado en una pieza á 5 rs. : 22 varas iinon 
blanco angosto en 2 i Kzas á 4 : j .y i d . cotíf de 
seis cuartas de ancho ea un trozo a 7 r s . : 43 va 
ras francesühi a cuatiros de cuatro cUflrtas en una 
pieza á 5 rf. : ;8 varas b a r b n t í n a pintada angos
ta en una pieza a 5 rs.: 2 t o varas percales de co -
Jores en 4 piezas á 7 rs.; 236 pañue los percal l l a 
mados lápiz de 4 cuartas y media á 8 rs.. 8/ d i 
chos de 4 cuartas en 5 piezas á 7 rs.; 365 patvie-
Jo.s dichos fondo azul con amarillo de 2 caras en 
id" piezas á (T rs.: 36 i d . fondo encarnado ton ama-
r i l io de 4 cuartas y media en 3 trozos á 6 rs. : 36 
i d , i d . de 3 cuartas en 5 trozos á í rs.: 84 p a ñ u e 
los de muselina pintadas de 4 cuartas en 7 trozos 
á 5 rs.: 24 slichos i d . i d . de 3 cuartas y media en 

2 trozos á 4 rs.: 71 dichos de m a d r á z pintados de 
4 cuartas y media sueltos a 6 rs. : 12 dichos i d , 
i d . de 4 cuartas v media fondo encarnado en un 
trozo á 8 rs. 154 pañue los sueltos de madraz ne
gros de cuatro cuartas á 3 rs.: 12 i d , i d . de i d . 
de 5 cuartas 3 5 rs.": 72 p a ñ u e l o s bearneses fon
do .encarnado á cuadros de 4 enanas t n <5 piezas 
á 4 rs. i pa dichos á cuadros de 3 cuartas y me
dia eñ 16 piezas á 3 rs.: 36 dichos id . de 2 cuar
tas y media á 2 rs. 17 mrs. : t / varas cót i f de 
embuebas en 2 trozos á 5 rs. 28 anegas trigo á 14 
rs,: t i varas calicot. blanco en 2 trozos á 4 rs.; 
22 varas y t cuarta indiana entrefina en 2 trozos 
á 5 rs. : 8 pañue los muselina de rosa de 3 cuartas 
en uií trozo á 5 rs : 2 pañuelos de percal fondo 
encarnado en un trozo de 4 cuartas y media á 6 
rs.: 5 dichos en un trozo de 3 cuartas y media á 

5 rs.: 20 dichos de muselina de 3 cuartas en 2 t r o 
zos á 4 rs.: 2 pañuelos sueltos, anascoto)de4 cuar
tas á 7 rs.: j j varas y una cuarta co tón blanco en 
J trozo 3 3 rs - / vara cotón ordinar io en un t r o -
9.0 en 2 rs.-: 6"id. dicho ordinar io en un trozo á 
un real 1 y m r s : 8 y media varas sarja de lana 
para vandas en un trozo á 3 rs.: '¡o y media va
ras indianas ordinarias de diferentes colores en t j 
trozos á 3 rs.: í 8 y media varas dicha para c u 
biertas en 2 trozos á 2 rs.: 13 varas francesilla en 
3 trozos á 3 rs : 5 pañue los a lgodón a cuadros de 
4 cuartas en / trozo á 3 rs.: 20 dichos indiana de 
4 cuartas en 6 trozos á 5 rs.: 4 dichos de 2 cuar
tas y media en un trozo á 3 rs,: / y 'media dicho 
á 4 rs.: 7 varas indiana en uu trozo á 4 rs. : (Toó' 
pañue los de indiana pintados ordinarios de 3 cuat-

t a s y media en 61 piezas á 4 r$. : T92 i d . de i d . 
ordinarios de 4 cuartas en 16 piezas a 5 r;.; ' 2 
pañue los de madraz matizados de colores le (f 
cuartas y media a i C T r s . : J41 pañue los de ¡ real 
fotrdo azul con amari l lo de 3 cuartas en 11 t ozos 
á 6 rs:: 156" pares guantes oe seda, lisos , ei 1} 
cajas á 7 rs : 203 dichos i d . de i d . calados ei 17 
cajas á } rs,; 11 ¿ pañue los de seda llamados d.e ia 
Ind i a de 4 cuartas en IÓ" trozos á 22 rs.: 273 di 
chos de i d . , ordinarios de 3 cuartas en 39 troz r á 
8 rs. 27 dichos merinos ordinarios de 5 cua s 
á t ó rs : 2 pares tenazas de zapatero á JO rs.: 03 
Sombrillas 6 quitasoles de seda lisos á 40 r s . : 57 
dichas labradas á 46 rs. vn . : 6̂" paraguas o q u i 
tasoles á 7 rs . : 79 varas gros de seda labrado en 
una pieza á / ( f rs.: 8^ pares enantes de seda p < -
ra señoras labrados y lisos á 10 rs. vn . ; 36 id t n 
dichos eje pun to de blonda á 6 rs.: 24 pares me
dias de seda para señora , bordadas, de color, á 30 
r s . Zaragoza 29 de M a y o de 7839 = J u a n J o s é L l a 
mas.= Por mandado del Sr. In tenden te , Gorgon i » 
A r n é s . 

E l A y u n t a m i e n t o const i tucional de la ciudad 
de C a l a h o r r a , p rov inc ia de L o g r o ñ o , con apro
b a c i ó n de la Excma . D i p u t a c i ó n , ha eri j ido una 
plaza de maestra de n iña s para que estas r e 
ciban la i n s t r u c c i ó n de lec tura , doctr ina c r i s 
t i a n a , coser, b o r d a d o , planchar y demás h a b i 
lidades de esta c l a se , con la d o t a c i ó n de 
cien ducados anuales pagaderos por t r imes
tres de TFondo de p r o p i o s , h a b i t a c i ó n g ra tu i t a 
en el mismo es tab l t c imiec to donde se fije la ias-
t rucc ion , y un rea ' mensual de cada una m i e n 
tras permanezca en la e n s e ñ a n z a del punto de 
m e d í a , dos de la de costura y cuatro las que pa 
sen 3 o t r a , estando esentas de pago a lguno d o 
ce n iña s pobres las que el ayuntamiento de 
signe , teniendo presente que la p o b l a c i ó n es de 
cinco m i l cuatrocientas a lmas; las aspirantes á 
esta plaga d i r i j i r án los memoriales c i rcuns tancia
dos ai ayuntamiento de dicha c iudad hasta p r i 
mero de J u l i o p r ó e s i m o , al que a c o m p a ñ a r á n una 
obra suya pr incipiada en costura, bordado y otras 
que gusten, las que se r e v i s a r á n por una c o m i s i ó n 
nom^ rada al efecto, y á presencia de la misma de 
berá ¡a agraciada conclu i r la con i g u a l p e r f e c c i ó n , 
sin cuyo requis i to se t e n d r á por nulo el nom
bramiento. Calahorra y M a y o 22 de 1 8 3 9 . r í 
D e acuerdo del ayuntamiento , su secretario, J o 
sé F ranco de A z p i a z u t 

E l mol ino harinero de ¡a v i l l a de Salvat ierra 
p rov inc ia de Zaragoza correspondiente á sus 
Propios , se saca á enagenacion en venta rea l 
ó t reudo perpetuo los d í a s , 9 , | 6 , y 43 d« 
J u n t o p r ó x i m o . Los que quieran interesarse en 
dicha compra , se p r e s e n t a r á n en el referido p u e 
b lo los citados d í a s . 



i 
P A G A D U R I A M I L I T A R D E L D I S T R I T O D E A R A G O N . Mes de A b r i l de 1 8 ^ 
Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido en la P a g a d u r í a de -este Ejército desde i . ° del 

mes de A b r i l hasta fin del mismo,.'á saber. 
TOTALES., 

Existencia en fin de Marzo tíltimo. . 1120.^7^,31 
E N T R A D A S . Como meráli-

m, Metálico so-co por pagos ! Suminisfros , 
consignados Recibos como en 

Recibido de las Tesorerías de Rentas. nante sobre'Tesore- metálico. efectos. 
rías de Rentas 

De T e s o r e r í a de !a Prdv. deZaragozade lí.s 
T l e i n . . , . ' i d . . . . de Huesca i d . i d . 
I d e m i d . . . . de Te rue l i d . i d . 

Recibido de la Pagadur ía general militar. 
Reintegros de clases. . . . . . . . . 
Remesas de otros puntos. . . . . . . . 
Pagos hechos en otros- distritos. . . . 
Por cantidades en suspenso. . . . . . 

427.382,15 
431 .9 /6 ,19 

i 1.025, ^ 

i i(S4.i93, 

43.040, "2 
46.970,14 
'6.400, 

5I-273'I'3 

9.165,11 
•93.277, 8 

708 .803 , /^ 1179.2 25,31 
2 (5 ' pn , i 505;798, 

506.743,17 ,'524.26'8,23 

51.273,13 
164.1^3, 

9.165,11 
:93-2 77» 8 

A r t . 

Total ingreso. 

DISTRIBUCIOTÍ. 
Capitulo ¿f.0 

4.0 A I i .er regimiento Granaderos de in fan te r ía . 
A \ . 2. i d . " i d , 
A l Regimiento lanceros . 

Cuerpos del Ejército de'l Cen'tro con cargo d ia Set-
' I ' 1 ^ JC/OK Central 

/ . 0 A l J£. M . gen.l del Ejerci to . * . . . . 
Cuerpos de E. M del E j é r c i t o . . . ¡. . . 

S,.9 A GasiGS deridgrp- • .. . . . . . . . • • 
J . 0 A I . / . e r ba t a l lón del R e y 1.'0 de l ínea. . . . 

A l 3. 0 de la Princesa 4. 0 de i d . . . . . 
A \ tercer ba ta l lón Infante 5 . 0 de i d . 
A\. 1. 7 2- Afr ica de i d . 

8. 

A \ 3. 0 ba ta l lón Soria jp. 0 de i d . . 
A\. 1.0 2.0y 3.er batallones da C ó r d o b a í o i d . 
A i tercer i d . San Fernando 11 de i d . . . 
A l 3.er Ba ta l lón Mal lorca 13 i d . . . . . 
A \ 1.0 y 2'.0 i d . de Casti l la 16 de i d 
A l i .er ba ta l lón Valenc ia 4 . 0 ligero. . . 
A l l l e g i m i í n t o caballeria Ca ta luña 6. 0 l igero 

5>. 0 ./31 i d . provincial de Burgos i d . i d . 
,| . •• Capitulo 7 . 0 

1. 0 A I cuerpo ada i i a i s t r a t í vo del E j é r c i t o . 

¡En metálico y Encargos por pagos 
libranzas so- -hechos en otros dis-
;bre tesorerías tritos y diferentes 

de Rentas. recibos como d in* 

352 . 
4.45 5» 

i'0.0 54, 
13 .501 , 
28.134,20 

8.135, 

20.6S9, 
11.763, 
14-735» 

9-i>83» 

227,26 
1.450, 

4 .500 , 
3-450, 
1.929,18 
I - 7 Í 3 . 
6.576, 
4 305. 
6.8^4,14 
1.042,14 
7.280,33 
9.906,21 

8 1 , 
*i-fe"», 

4.100, 
11.130, 

8.512,25 

^ 6 7 9 

•3648.073,17 

Toíaí. 

'227,26 
Í . 8 0 2 , 

4-455» 

'4.500, 
3-430, 
1.929,18 

3 5 . 0 8 / , 
6.57CÍ; 

1 4 . 3 ^ , 
20.355,14 

:29-I77, 
7.280,53 

18.041,21 

•32.180, 
15.863, 
25.865, 
18.495,25 

6.67^,32 

( Se concluirá,) 

Anuncio. Se hace saber al páb l i co , que el 
Domingo nueve de Junio próximo á hora de 
las 4 de la tarde, en las casas de ayuntamien
to de la presente villa, se repite la subasta de 
la carnicería de la misma con sus yervas. Los 
que quieran interesarse en este arriendo, acu
dirán en dicho día á la espresada hora y lugar, 
que se rematará en el mejor postor. Zuera 26 
de Mayo de 1 8 3 9 . - 0 6 órden de los SS. de 
ayuntamiento.™ Manuel García, Secretario. 

Reglamento provis ional para la a d m i n i s t r a c i ó n 
de jus t ic ia en lo respectivo á la j u i i s d i c c i o n o r d i 
naria , con arreglo al Real decreto de 26 de Se
t iembre de 1 8 3 5 , y d e m á s Reales ó r d e n e s aclara
torias , comunicadas posteriormente, concernientes 
á dicho reglamento . U n cuaderni to en 4. 0 : se 
ha l la venal en la imprenta nacional calle del 
T í m p l e n ú t n . 32 y en la de R a m ó n L e ó n calle 
de la C e d a c e r í a á 4 rs. v n . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


